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DE LA PROVINCIA OE MADRID 

lH*í0-> hit 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLBTISBS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ORDEN da 6 de ABRIL de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. I A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

P R E C I O S DE SUSCIUCION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 r3. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T Í N , Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas? 
pero los de interés particular pagarán dos reales p o i 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

T A R I F A T E R C E R A ( 1 ) . 

(Continuación.) 

Pesetas. Céols-

S O 

4S0 

320 

Por cada martillo mecánico 
de cualquier forma 

Núm. 100.—A Tulleres en 
que se construyan camas, cunas, 
Jureros, rinconeras y otros ob
jetos semejantes de hierro ó 
acero bruñidos, maqueados ó 
con barniz. Se pagara: 

Por cada uno 
Núm. 161.—A Talleres en 

que se construyan camas ordi
narias de hierro, cunas, floreros, 
rinconeras y otros objetos seme
jantes, pintados solamente. Se 
pagará: 

Por cada uno 
Núm. 162.—A Talleres en 

que se construyen tornillos, can
dados, arcas de hierro, muelles, 
cerraduras, goznes y otras piezas 
menores. Se pagara: 

Por cada uno 480 
Núm. 163.—A Talleres en 

que se hacen mecánicamente cla
vos, tachuelas y puntas llama
das de París. Se pagará: 

Por cuda máquina movida 
por caballerías 40 

P o r cada una movida por 
agua ó vapor 

N Ú M - . 1 0 1 . — A Talleres en 
que se prepara y corta el hierro 
para clavos, herraduras ú otros 
usos semejantes. Se pagará: 

Por cada uno 160 
F¡il»iic;"S de productos 

q u í m i c o s . 

Núm. 16J.—A- Fabricas de 
ácido; sulfúrico, con una ó varias 
cámaras. Se pagará: 

Por cada 1.000 metros cúbi
cos de capacidad de cada cá
mara 

P >r en la ftacción de 10 me
tros cúbicos de aumento ó dis
minución de la unidad anterior, 
se aunent^á ó bajura. *. 

Num. 166 - A . Fábricas de 
agua fuerfc- (acido azóieo ó nítri
co). Se pagará: 

Por cada una 35 
Núm. 1 6 7 . — A . Fábricas dé 

aguarrás. Se pagara: 
Por cada una 1 2 5 

-s»tro.A +\ yj.y > • 

80 

ta 

M.1 

200 

2 

Pesetas C ú t r 

Núm. 16S.—A. Fábricas de 
albayaldes (carbonato de plo
mo). Se pagará: 

Por cada una 125 
Núm. 169.—A. Fábricas de 

albúmina. Se pagará: 
Por cada una 40 

Núm. 170.—A. Fábricas de 
alumbre (sulfato de alúmina y 
potasa ó amoniaco). Se pagará: 

Por cada una 75 
Núm. 171.—A- Fábricas de 

artículos de perfumería, como 
jabones, cosméticos, aguas de 
olor, pomadas y demás confec
ciones para uso de tocador. Se 
pagará: 

Por cada una 310 
Núm. 172.—A. Fábricas de 

barrilla artificial. Se pagará: 
Por cada una SO 

Núm. 173.—A Fábricas de 
bermellón. Se pagará: 

Por cada una 60 
Núm. 174.—A. Fábricas de 

caparrosa (sulfato de hierro). Se 
pagará: 

Por cada una 75 
Num. 175.—A. Fábricas de 

carbón animal ó sea negro de 
marfil. Se pagará: 

80 

40 

80 

80 

170 . 
105 

0) cas* el nümer» 135 y sijuieaieí". •J13 O* Kli 

Por cada una 
Núm. l'»6.—A. Fábricas de 

cardenillo (sub acetato de co
bre). Se pagará: 

Por cada una 
Núm. 177.—A- Fábricas de 

cloruro de cal (hipoclorito de 
cal) Se p a g a r a : 

Por cada una 
Núm.'178.—A. Fábricas de 

crémor tártaro (bitrartrato de 
potasa). Se pagará: 

Por cada una 
Núm. 171).—A. Fábricas de 

esenci; s de geráueo y otras flo
res. Se pagará: 

Por c a la una funcionando 
más de seis meses 

Por menos tiempo 
Núm. 1S0.—A. Fábricas de 

espíritu de s ti (ácido muriático). 
Se pagará: 

Por cada una 
Núm. 1 SI -—Fábricas de ex

tracto de regaliz. Se pagará: 
Por cada caliera 
Por cada piedra movida por 

vapor . . . . . . 
Por cada piedra movida por 

I caballerías 
Por cada prensa 

Núm. 1S2.—A. Fábricas de 
fósforo. Se pagará: 

Por cudu una 160 
Núm. IS3.—A- Fábricas .de 

cartón y madera. Se pagará: 
Por cada una 60 
Núm. 184.—Fábricas de fósfo

ros de cerilla. Se pagará: 

35 

25 
R 119 OT 
20 

7'50 
30 

í w e l a i CÍQÍI-

Por cada aparato para cortar 
la cerilla 50 

Núm. 185.—Fábricas <:egas 
para el alumbrado público ó 
particular. Se pagará: 

Por cada I .OUU metros cúbi
cos de fabricación diaria 600 
(Vé-ise el art. 61 del Regla

mento.) 
Núm. tS6.-Fábricas de gran-

cina. Se pagará: 
Por cada piedra movida por 

agua o vapor 320 
Núm. 187.—A. Fábricas de 

lacas de cualquiera materia co
lor.-.nte. Se pagará: 

Por cada una 40 
Núm. 188.—A. Fábricas de 

líquidos volátiles con destino al 
alumbrado (gas liquido). Se pa
gará: 

Por cada una 40 
Núm. 189.—A- Fábricas de 

minio (htargirio). Se pagará: 
Por cada una 40 
Núm. 190.—A. Fábricas de 

piedra lipiz (sulfato de cobre). Se 
pagará: 

Por cada una. 75 
Núm. 191.—A. Fábricas de 

preparaciones antimoniales. Se 
pagará: 

Por cada una 40 
Núm. 192.—A. Fábric.sde 

purpurinas. Se pagará: 
Por c a d a u n a 80 
Núm. 193.—A- Fábricasde 

sal de estaño (protocloruro de 
estañ..). Se pagará: 

Por cada una 35 
Núm. 194.—A- Fábricasde 

sal de saturno (acetado de plo
mo). Se pagará: 

Por cada una 35 
Núm. 195.—A. Fábricasde 

salitre. Se pagará: 
Por cada una 30 
Núm. 196.—A. Fábricas de 

tintas de imprenta. Se pagará: 
Por cada una 35 
Núm. 197.—A. Fábricasde 

rerdete cristalizado ó cristales 
de Venus (acetado de cobre). Sé 
pagará: 

Por cada una 40 
Núm. 198.—A. Fábricasde 

los demás producios mercuria
les no citados. Se pagará: 

Por cada una; fcC-CI 80 
Núm. IDO.—A. Fábricasde 

productos químicos no expresa
dos anteriormente. Se pagará: 

Por oda una. . . . 50 
Núm. 200.—A- Laboratorios 

de productos químicos eu don ie 
se obtienen en pequeña escala 
algunos de dichos productos, 
aunque se ocupen de análisis y 
ensayos. Se pagará: • • -

Por cada uno 155 

h s t l i s Céalf. 

Los Farmacéuticos que ade
más de oficina y laboratorio 
tengan en su establecimiento 
otro laboratorio de productos 
químicos, pagarán por este el 25 
por 100 de la cuota que procede. 
F a b r i c a c i ó n d e p ó l v o r a . 

Núm. 201.—Artefactos em
pleados en la fabricación de 
dicho articulo como en otras 
mezclas explosivas. Se pagará: 

Por cada mortero movido á 
mano, aunque no funcione todo 
el año 20 

Por cada mortero movido por 
caballerías, id. id 40 

Por cada mortero movido por 
agua ó vapor, id. id 100 

Núm. 202.—Fábricasde mez
clas explosivas hechas con ni
tratos, azufre y una materia 
carbonosa. Se pagará: 

Por cada 100 litros de la ca
bida de la caldera, trabaje ó no 
todo el año 140 

Núm. 203.—Graneadores me
cánicos. Se pagará: 

Por cada uno movido á 
mano 65 

ídem movido por caballe
rías 130 

ídem movido por agua ó va
por 260 

Núm. 204.—Prensas para em
pastes. Se pagará: 

Por cada una movida por 
agua ó vapor 275 

ídem por caballerías 130 
Núm. 205.—Tahona de em

pastes. Se pagará: 
Por cada una movida por ca

ballerías 135 
ídem movida por agua ó va

por 340 
Núm. 206.—Tonel de Cham-

py. Se pagará: 
Por cada uno movido por 

caballerías 200 
ídem movido por agua ó va

por . 400 
Núm 207.—Toneles de Pavón 

para empastes. Se pagará: 
Por cada uno movido á 

mano '. 
I jem movido por caballerías. 1( 
tuero movido por agua ó va

por 200 
Núm. 20S.-T..nel ó , tahona 

trituración deingredientes, mez
clas binarias y terciarias. Se 
pagará: . ' * ; '. : ~" "..«•JIaiflf 

Por cada, tonel ó tahona mo- , u». 
vida á mano. 

Ilem movido por caballerías! 135 
Ídem movido por agua ó va

por/". . ° . . . . . 340 
F á b r i c a do cur t idos . 

Núm. 2Ó9.)—Fábricas en don
de se curten pieles de ganado 
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?t?e!is Cí:!i. 
tacuno, caballar y otras seme
jantes. Se pagará: 

Por cada una de las pieles 
que de una sola vez pueda con
tener en remesas ó asientos el 
noque, pila ó recipiente con 
cualquiera otra denominación 
en donde aquellas reciban en 
frío la última acción de la mate
ria curtiente 0'60 

Por cada una de las pieles 
embatidas ó cosidas formando 
botas que de urja sola vez pueda 
contener el noque, pila ó reci
piente con cualquiera otra de
nominación, en que las mismas 
reciban en caliente ó en frió la 
última acción de la materia 
curtiente t 

Núm. 210.—Fabricasen don
de se curten pieles de ganado 
cabrio, lanar y otras parecidas. 
Se pagará: 

Por cada metro cúbico do 
capacidad del noque, pila ó reci
piente de cualquiera clase, en 
donde se curten dichas pieles 
mediante el psoteo ó removido 
i mano que dan á las mismas 
uno ó más operarios para faci
litar la última acción de la ma
teria curtiente 15 

Por cada metro cúbico de 
capacidad del noque, pila ó re
cipiente en donde se curten las 
pieles de dicha clase por medio 
de aparatos m-> vid os á mano. . 20 

ídem id. cuando dichos apa
ratos son movidos por agua ó 
vapor 30 

Núm. 211 .— Fábricas en 
donde se curten ó se adoban 
pieles de cabritos, lechales y 
otras parecidas. Se pagará: 

Por cada pila ó tina en don
de reciban la última acción de la 

" materia curtiente 10 
Núm. 212.—A- Fábricas en 

donde se zurran pieles, cual
quiera que sea su clase, y en 
las que trabajen desde cuatro á 
15 operarios. Se pagará: 

Por cada una 70 
Núm. 213.—A. Las mismas 

fábricas cuando trabajen desde 
16 á 40 operarios. Se pagará: 

Por cada una 100 
Núm 21-i.— A. Dichas fábri

cas cuando tro bajen desde 41 
operariosen adelante. Se pagará: 

Por cada una 150 
Núm. 215.— Molinos para 

moler plant is ó cortezas de ár
boles con destino al curtido, es
tando anejos á las fábricas y pa
ra su uso exclusivo. Se pagará: 

Por cada uno siendo movido 
por agua ó vapor 20 

Siendo movido por caba
llerías 12*50 

Núm. 216.—Los mismos 
molinos cuando además traba
jen para el público. Se pagará: 

Por cada uno siendo movido 
por agua ó vapor 40 

Siendo movido por caba
llerías 25 

F a b r i c a c i ó n de p o r c e l a 
n a . I o * a . c r S s í v i d r i o , 
•as l jer ia y otra* elasee* 

Núm. 217.—A. Fábricas de 
asfalto, tanto ni tu ral como arti
ficial, bajo cualquiera denomi
nación. Se pagará: 

Por cada una . . . . 125 
Núm. 218.—A. Fábricas de 

Mulejos. Se pagará: 
Por cada mía 160 
Núm. 219.—Fábricas de cris

tal ó vidrio blanco, plano ó hué-
©o, amoldado ó tallado. Se pa
gará: 

Por cada crisol 100 
Núm. 220.—Fábricas de lo-

«eta fina, baldosines prensados 
y ladrillos huecos ó macizos, 
prensados también. Se pagará: 

Por cada horno 90 
, . T . . . . . * . . . . . . . . . I 

• « . ' . . 

(S4,conti*uaráJ, 

• 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA OE MAORI'J. 

Orden público.—Negociado 8 / 

Habiendo necesidad de hacer una 
notificación que les interesa á Ramón 
Bus y Josefa Corell, y no siendo cono
cido el domicilio que en esta capital 
ocupan, se procede á la publicación pre
sente para que se sirvan presentarse 
en este Gobierno y Negociado que arriba 
se expresa cualquier dia no feriado, de 
once de la mañana á cinco de la tarde. 

Madrid 24 de Junio de 1873. 

El Gobernador, 
JUAN J. HIDALGO Y CABALLERO. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L OE MADRID. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección central.—Negociado 1 .* 

Por acuerdo de esta Comisión pro
vincial se proroga hasta el dia 30 del ac
tual el plazo sen dado para la presenta
ción de solicitudes pidiendo examen de 
aptitud para aspirar á plazas de Practi
cantes de Medicina y Cirugía de los hos
pitales dependientes de la Corporación 
provincial. 

Madrid 23 de Junio de 1873.-El Vi
cepresidente, Pablo Nougués. 

Debiendo celebrarse en un breve tér
mino exámenes de aptitud para optar á 
plazas de Practicantes de Farmacia de los 
hospitales dependientes de esta Corpora
ción, se admitirán solicitudes en esta Se
cretaria, Sección y Negociado arriba ex
presados, hasta el dia 10 de Julio próximo; 
advirtiéndose que ios aspirantes deberán 
acompañar justificante de hallarse si
guiendo la carrera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos á examen. 

Madrid 23 de Junio de 1873.-El Vi
cepresidente, Pablo Nougués. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

Sesión del dia 10 de Junio de 1873. 

Abierta la sesión á las nueve de la no
che bajo la presidencia del Sr. Nougués 
y con asistencia de los Sres. Villaron, 
Foiguera8 y Briones, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó contribuir con 250 
pesetas á la suscricion nacional para acu
dir en auxilio de los inutilizados en la 
guerra y de las viudas y huérfanos de 
los Voluntarios de la República, cuya 
cantidad se satisfará con cargo al mate
rial de Secretaría. 

Pasando al despacho de expedientes, 
se adoptaron las resoluciones siguientes: 

Manifestar á D. Pedro Alcántara Pe-
ñalver acuda al Ayuntamiento de Hu
manes, que es á quien corresponde en pri
mer término resolver su instancia sobre 
el derecho que cree asistirle para el dls 
frute de los aprovechamientos comu 
nales. 

Manifestar al rematante del arbitrio 
de consumos de Fuenlnbrada que siendo 

de la exclusiva competencia del Ayunta
miento, y no déla Diputación, el acordar 
ó no la rebaja del precio de arriendo, 
puede recurrir ante el mismo, y en vista 
de la resolución que adopte hacer uso del 
derecho que crea asistirle. 

Destinar 250 pesetas para la alimen
tación de convalecientes pobres con mo
tivo de la epidemia variolosa en el Ála
mo, cuya cantidad se libre, con cargo al 
capítulo «Calamidades públicas», á la or
den del Alcalde para que, con interven
ción de la Junta nombrada, atienda al so
corro de los necesitados. 

Apercibir al Ayuntamiento de Alpe-
drete con la multa que el art. 175 «le la 
ley municipal determina si en el preciso 
término de cinco dias no satisface cuanto 
adeuda al Cirujano D. Juan González 
Mera por sus honorarios y al Comisio
nado de apremio por las dietas. 

Ordenar al Alcalde de Villarejo de 
Salvanés convoque á la Junta para que 
cumpla con lo preceptuado en el art. 155 
de la ley municipal y pueda tener efecto 
lo dispuesto en el 156, toda vez que la 
comisión de examen de cuentas ha falta
do al deber que le impone el párrafo se
gundo del art. 153. 

Ordenar al Alcalde de Valdeloguna 
convoque nuevamente á la Junta de aso
ciados para el examen del presupuesto 
en los términos que el art. t4l de la 
ley municipal determina, para que to
men acuerdó. 

Ordenur al Alcalde de San Martin de 
Valdeigleslas que en término de tercero 
dia y sin excusa ni pretexto alguno evacué 
el informe que se le pidió en 19 de Abril 
en instancia de D. José Rodríguez Ocaña 
y D. Carlos García, pidiendo el abono 
de 1.187 peesetus 42 céntimos que alcan
zan á los fondos municipales; con aperci
bimiento de exigirle la responsabilidad 
con arreglo á la ley. 

Aprobar la cuenta del mes de Mayo 
presentada por el Director propietario del 
manicomio de San Baudilio de Llobregat, 
y declarar de abono las 2.820 pesetas á 
que asciende. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro 
vincia para su resolución el expediente 
instruido contra Juan Bacoro y Luis Gon
zález por haber pastado sus gánalos en 
la dehesa boyal de Cenicientos. 

Negar á D. Toribio Martin la conce-
sion que ha solicitado de 56 pinos solla
mados en los montes de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de todo lo cual 
certifico.—Nougués.—C. Pozzi, Secreta
rio interino. 

Sesión del dia 11 de Junio de 1873. 

Abierta la sesión á las nueve de la no
che bajo la presidencia del Sr. Nosgués 
y con asistencia de los Sres. Villaron, 
Folgieras y Briones, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se acordó: 

Manifestir al Ayuntamiento de Ex-
tremera que la cantidad que se le ha fija
do en el reparto provincial como riqueza 
imponible es la de 28.614*50 pesetas, im
porte de las contribuciones directas por 
el año de 1872-73, según los datos facili
tad os á la Corporación por la Adminis
tración económica. 

Ordenar la devolución de la fianza 
prestada por Doña Petronila Cachón pa
ra responder del suministro de leche de 
burras á los establecimientos de Benefi

cencia, toda vez que ha cumplido las 
condiciones de la contrata. 

Manifestar al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento popular de esta capital 
que, estando la casa nú n. 74 de la calle 
de Atocha comprendida en las fincas de
claradas en estado de venta por la ley de 
desamortización, se halla en tramitación 
el expediente en la Comisión de ventas 
y no puede ser arrendada ni explotada 
en forma alguna. 

Pedir informe á la Dirección de Pro
piedades y derechos del Estado respecto 
asi los montes de Galapagir, Cierro, 
Cerrolen y agregados y Cuesta y agrega
dos, constituyen la Dehesa boyal, excep
tuados por tanto de la venta, ó si por el 
contrario dichos terrenos son enajena
bles. 

Devolver al Sr. Gobernador de esta 
provincia el expediente-denuncia contra 
Pablo Esteban por haber entrado sus ga
nados á pastar fraudulentamente en la 
dehesa Golondrina, de Navacerrada, por 
ser de su exclusiva competencia la reso
lución de este asunto. 

Declarar de abono la dote de 500 pe
setas que en el sorteo celebrado ante la 
Diputación en 15 de Febrero de 1871 cor
respondió á Balbina González Paredes, la 
cual ha presentado certificación de haber 
contraído matrimonio civil con Salvador 
Nadales Diaz. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de todo lo 
cual certifico.-El Vicepresidente, Nou
gués . -C. Pozzi, Secretario interino. 

SEXTA SECCIÓN 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Desde el dia de mañana empezará á 
ejercitarse en el tiro al blanco en la 
dehesa de Moratalaz el regimiento in
fantería de Albuera. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de 
quien corresponda. 

Madrid 25 de Junio de 1873.-De 
orden de S. E, el Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

FÁBRICA RACIONAL DEL SELLO. 

No habiéndose podido celebrar el dia 
24 de Mayo último la subasta de cajo
nes de madera y de zinc para la remesa 
de efectos timbrados con destino á Fili
pinas en el bienio de 1874 y 75, cuyo 
piiego de condiciones publicó la Gaceta 
número 114, de 24 de Ahril, y el BOLETUI 
OF.CIAL núm. 109, de 7 de Mayo siguien
te, se anuncia al público que tendrá lugar 
el dia 4 de Julio próximo, á las doce de 
la mañana, en la Fábrica Nacional del 
Sello y con las formalidades de costum
bre. 

Madrid 20 de Junio de i873.-El Ad
ministrador Jefe, Nicolás Cabanas. 

P H 0 V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por previdencia del Sr. Juea de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia se cita y emplaza por leguada ves 
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y termino de nueve dias á Mariano Ro
dríguez González y Cayetano Inclán Ro
dríguez, para que se presenten en di
cho Juzgado y Escribanía del que refren
da por virtud do la causa que se le sigue 
por expmdicion de moneda falsa; aperci
bidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1873.-El Es
cribano, Antolin Murga. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
men instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa se cita y emplaza por 
tercera y última vez y término de nueve 
dias á María López Agueitj, pira que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda por virtud de la causa 
que se la sigue por expendicion de mone
da fa!s:<; apercibida que de no presentarse 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1873.—El Es
cribano, Pío del Pozo. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa se cita y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Don 
Juan Agudo de Toro, pura que se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder á h s cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por 
falsedad; apercibido que de nopresentar-
se le parará el perjuicio que haya lug ir. 

Madrid 17 de Junio de 1873.—El Es
cribano, Pío del Pozo. 

Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr D. Telmo Giraldez, Juez 
municipal suplente del distrito de Bue
navista de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Domingo ó Manuel Martínez, 
domiciliado en la calle del Olivar, núme
ro 37, cuarto tercero, para que en el tér
mino de nueve días comparezca á cele
brar un juicio de faltas por escándalo en 
la calle de la Aduana en la madrugada 
del 22 deJFebrero último. 

Dado en Madrid á 7 de Junio de 
1873.-V. 'B.*-El Escribano, Lino Vi-
llarrubia. 

Juzgado de primera instancia del ditlrilo 
del Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de prl 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dada en los autos que en el 
mismo y por la Escribanía del que re
frenda se siguen á nombre de Doña Beni
ta Ortega, dueña de la casa calle de las 
Buertas de esta capital, núm. 11 antiguo, 
61 moderno, de la manzana 231, que per 
teneció á Doña Joaquina Llinas y López, 
y por su defunción á D. Carlos Gaya y 
Llinas, sobre liberación de cargas, se Ha 
ma á los que se crean con derecho á las 
pensiones, capitales de'censos, sus réditos 
y demás obligaciones que se dirán, para 
^ue en el término de cinco dias compa
rezcan en legal forma á contestarla ó ex
poner lo que crean conveniente sobre las 
referidas cargas, á saber: 

1.* Un censo perpétL, 
una gallina de renta anual con sus dere-
thos en favor del Cura y Beneficiado de la 
parroquia de San Andrea de esta villa, 
%ue fué reconocido por D. Juan Francis 
eo de Gaona y Portocarrero, Conde de 
Yaldeparaiso, por medio de apoderado, 
•Migándose 6 su pago según escritura 

que otorgó en 15 de Marzo de 1729 an
te Eugenio París, Escribano, registrada 
en la Contaduría de hipotecas en 5 de 
Agosto de 1774, folio 1." del índice. 

2." Un censo al redimir y quitar de 
90.441 rs. y 6 maravedís de capital y 
2.261 rs. un maravedí de réditos al dos y 
medio por 100, impuesto por D. José 
Elias Gaona Portocarrero Varona y Ro
sas, Cmde de Valdeparaiso, Marqués de 
Añabete y Villastre, poseedor de los ma
yorazgos que fundaron D. Sancho Varo
na y Doña Isabel Loaisa, su mujer, previa 
información de utilidad y otros actos en 
favor de dicho mayorazgo, asignando por 
especiales hipotecas la casa de que se tra
ta y otra también en esta corte, calle del 
Cordón, según escritura otorgada en esta 
villa en 18 de Julio de 1767 ante D. Die
go Trigueros y Dueñas, Escribano de 
S. M. y del número, registrada en la an
tigua Contaduría de hipotecas en 28 del 
mismo mes y año, folio 2 del índice. 

3 / Otro censo, también re limible, de 
106.113 rs. vn. de principal y 3.183 rs. y 
13maravelísde réditos en cada un año 
al respecto de un 3 por 100, impuesto por 
el citado D. José Elias Gaona Portocar
rero, Conde de Valdeparaiso, en favor del 
mayorazgo que fundó D. Felipe Boulet, 
de que era poseedor á h sazón D. Rifael 
Boulet y Velasco, cuya cantidad recibió 
el otorgante de mano del referido D. Ra-
fael y este de los Sres. Claveros de la 
Depositaría general de esta villa, hipote
cando á su seguridad la casa de que se 
trata y otras fincas, según escritura otor 
gada en Madrid á 6 de Octubre de 1774 
ante Juan Villa y Olies, Escribano de su 
número, registrada en 22 de Noviembre 
siguiente, folio 3 del índice. 

4.' Una obligación contraída por el 
Sr. Conde de Valdeparaiso, con hipoteca 
de la propia casa y otros bienes, á respon
der al cumplimiento de cierto contrato 
de venta de lanas verificado con los se
ñores D. Manuel Francisco de Aguirre é 
hijos, del comercio, de quien había reci
bido anticipadamente la cantidad de 
500.000 rs., según escritura otorgada en 
el Real Sitio del Escorial á 19 de Octubre 
de 17S6 ante Benigno González, Escriba
no de S. M. y del Colegio de esta capi
tal, registrada en 24 del mismo, folio 4 
del índice. 

5." Una obligación por 700.000 reales 
que el repetido Sr. Conde de Valdeparai
so, con asistencia del curador ad Utem de 
su hijo primogénito é inmediato sucesor á 
los mayorazgos que poseía, recibió en ca
lidad de préstamo de D. Manuel Entram-
basaguas, curador ejemplar de Doña Ma
ría Pérez Varandallas, demente, que se 
obligaron á devolverla en el término de 
cuatro años y cuatro plazos iguales y con 
réditos al 6 por 100 al rebatir, á cuya se
guridad hipotecaron diferentes fincas, 
bienes, ganados, etc. etc., según escritu
ra otorgada en esta villa á 13 de Octubre 
de 1790 ante Casimiro Antonio Gómez, 
Escribano de S. M. y del número, regis
trada en 27 del mismo, folio 5 del índice, 
en la antigua Contaduría de. hipotecas. 

Madrid y Junio IS de 1873.-Nicolás 
de Motta. 

rezca ante la Audiencia del distrito, á 
donde se remite la causa que en dicho 
Juzgado se le ha seguido por tentativa de 
estafa, por haberse declarado terminado 
el sumario; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Mayo de".l873.-V. # B.* 
González. —El Escribano, Jerónimo Mon
tesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Antonio Cosni y Martin, Juez 
municipal del distrito del Uungresj é in
terino de primera instancia del mismo, 
ante el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por e¿te primer edicto y 
término de nueve dias á los procesados 
Domingo Ollarte y Luis Cordero, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro de 
dich> té. miiu comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, piso 
bajo, ó en la Secretaria de la Sala crimi
nal de la Audiencia de este territorio, á 
fin de hacerles saber una providencia 
recaída en la causa que se les sigue por 
desobediencia á los dependientes de la 
autoridad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Junio de 1873. —El Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

perpetuo de un real y 

audiencia de su señoría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-con
vento de las Salesas. 

Madrid 18 de Junio de 1873.-Rafael 
Aleará/, y Ramos.-Por mandado de su 
señoría, José T. Sánchez de las Matas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

De orden del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hjspicio de esta 
capital se cita, llama y emplaza por me
dio del presente primero y único edicto 
á Doña Gabriela N. de Arce, que vivió 
calle de Felipe 111, núm. 11, y á Doña 
Mercedes Baldomcro A&ogina, de esta ve
cindad, para que en el término de nueve 
dias se presenten en dicho Juzgado y Es
cribanía de D.Federico Cainacha á pres
tar declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Junio de 1873.-V.*B.*-
El Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana, Juez de primera instan
cia del distrito leí Hospicio de esta capi
tal, se cita y emplaza á Cristóbal Barrio 
Carretero, para que en el término de 10 
dias comparezca ante la Sala de lo crimi
nal de la Ezcma. Audiencia de este terri
torio 4 personarse en la causa que se le ha 
•seguido en este Juzgado y Escribanía por 
falsificación y estafi; apercibido que de 
no veríficarl i le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Junio de 1873. - V / B . * -
El Escribano, Venancio Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Cogreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á Cándido Teijeiro 
Rodríguez, vecino que dijo ser de esta vi
lla y cuyo actual paradero se ignora,pa
ra que en el término de 10 dias compa-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Don Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en los autos de la quiebra 
de D. Francisco Regulez y Vivaneo, se 
convoca á Junta á los acreedores de dicha 
quiebra, y para que tenga efecto se ha 
señalado el dia 12 de Julio próximo, y 
¿ora de las diez de su mañana, en 1* 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber que en mi Juzgado y Es
cribanía del infrascrito se sigue causa cri
minal de oficio en averiguación del autor 
ó autores del robo de varias alhajas que 
se expresan á continuación, ejecutado en 
la iglesia del pueblo de San Agustín, en 
la cual se ha acordado publicar el presen
te, por el que de parte de la Nación, cuya 
justicia en su nombre ejerzo, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, 
militares y funcionarios de policía judi
cial, y de la mía les pido y suplico, prac
tiquen las más activas y eficaces diligen
cias en busca de las indicadas alhajas, y 
caso de ser habidas en poder de alguna 
persona procedan á su captura y remisión 
con las mismas á disposición de este re-
repetido Juzgado si no dieren descargo 
cumplido del concepto porque las tuvie
ren; pues en hacerlo asi administrarán 
justicia, quedando yo al tanto en iguales 
casos. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Ju
nio de 1873. - Romualdo de la Pisa. - P o r 
mandado de su señoría, Carlos López Na
varro. 

Alhajas robadat. 
Un cáliz liso con su patena y cucha

rilla, todo de plata, como de una libra de 
peso. 

La copa de otro cáliz de plata sobre
dorada, con cuchara y patena de plata, de 
peso como media libra. 

La copa y patena de otro cáliz de me
tal dorado, de poco valor. 

El viril de la custodia, al parecer de 
plata. 

Tres copas con su tapa, todo de platx, 
de peso como de una libra. 

Una cajita con su cubierta y cruz, todo 
de plata, para dar el Viático, de peso de 
seis á ocho onzas. 

Un rosario de la Virgen engarzado en 
plata con una medalla y su crucifijo, del 
mismo metal. 

Una diadema de la Virgen con ador
nos, todo de metal. 

Dos vinajeras de latón dorado. 
La limosna de los dos cepillos, que se 

calcula tendrían unas dos pesetas entre 
ambos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Ambite. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento de .este término 
municipal, correspondiente al ejercicio 
de 1873 á 74. 

Lo que se anuncia en el periódico ofi
cial para que cuantas personas se crean 
con derecho á reclamar lo hagan por el 
término anunciado; pasado que sea no se 
les oirá y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Ambite y Junio 14 de 1873.-E1 Al-
salde, Juan Solano. 



4 Miércoles 25 de Junio de 1875. 

Alcaldía popular de Boadilla del Monte. 
Se halla terminado y de manifiesto 

en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de 10 dias el reparto muni
cipal del corriente año económico; pasa
do dicho tiempo no serán oidas ninguna 
de las reclamaciones que se presenten. 

Boadilla del Monte 14 de Mayo de 
lb73.—El Alcalde, Sorapio Nicolás.—Por 
su mandado, Rafael de la Paliza, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Car abaña. 

En virtud de acuerdo del Ayuntamien-1 
to y Junta municipal de esta villa se sa
can a pública subasta el arbitrio del peso 
y medida de uso voluntario, el de la 
casa-bodegon y los arbitrios municipales 
establecidos sobre artículos de comer, 
beber y arder para todo el año económi
co de 1873 á 1874, bajo los respectivos 
pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en el acto de la subasta; y para 
que tenga efecto se ha señalado los dias 
22 y 28 del corriente, á las once de su 
mañana, en las casas consistoriales de es
ta villa. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Carabaña 15 de Junio de 1873.—El 
Alcalde, Dionisio Madrid. 

Alcaldía popular de Corpa. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun-

la de contribuyentes de esta villa se su
bastan en pública licitación los arbitrios 
municipales del peso y medida y el im
puesto sobre los artículos de comer, be
ber j arder por todo el año económico de 
1873 á 1874; y para su remate se ha se
ñalado el dia 22 del actual, desde las diez 
de su mañana en adelante, en la casa con
sistorial, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en dicho acto. 

Corpa 15 de Junio de 1873.-El Al
calde, Mateo Anchuelo. 

Alcaldía popular de Canillejas. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados de esta villa se saca á 
pública subasta y su único remate tendrá 
lugar el domingo 22 del actual, á las nue
ve de su mañana, en la casa consistorial, 
el arbitrio impuesto sobre el vino común, 
aguardiente, carne y tocino, bajo las con
diciones que están de manifiesto en la Se
cretaria municipal. 

Canillejas 15 de Junio de 1873.—El 
Alcalde, Ángel Benito.=Casiano Guijar
ro, Secretario. 

Alcaldía popular de Campo-Real. 

Se halla terminado y de manifiesto al 
público por término de 15 dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento de la riqueza de 
esta villa, durante los cuales podrán in
terponer los interesados sus reclamacio
nes; en la inteligencia que pasado este 
tiempo sin hacerlas no serán oidas ni 
tendrán valor alguno. 

Los Sres. Alcaldes de Arganda, 
Loeches, Pozuelo, Perales, y Valdileñas 
darán la debida publicidad á este anun
cio, quedando yo en servirles en análogos 
casos. 

Campo Real á 3 de Junio de 1873. —El 
Alcalde, Andrés Sánchez.—Por su orden, 
el Secretario, Enrique d,e Federico. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa por 
el qu$ se ha de hacer la recaudación de 
Ja del año económico de 1873 á 74, se 
halla expuesto al público eu la Secretaria 
de Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los contribuyentes puedan 
reclamar de agravio, trascurridos los 
cuales serán desatendidas las que se 
presente^ri ol n . "i:h-i #. 

Cenicientos 15 de Junio de 1873.— 
El primer Teniente Alcalde, Dionisio Díaz 
Corralejos. 
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Alcaldía popular de Chinchón. 
Por acuerdo del Ayuntamiento popu

lar de esta villa de Chinchón y en virtud 
de autorización de la Junta municipal de 
la misma, se arrienda en subasta pública 
y por espacio de un año, á contar desde 
1 / de Julio de 1873 á 30 de Junio de 
1874, el arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario de toda clase de géneros y 
artículos, excepto el vino, vinagre y 
aguardiente, unido con el del repeso de 
los que se ingresen ó extraigan de la po
blación para su venta al por mayor ó al 
por menor. 

El tipo para la subasta será el de 
5.000 pesetas, ó sean 20.000 rs. vn., con 
sujeción á las condiciones que constan en 
el expediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la expresada Corpora
ción para que puedan enterarse cuantos 
lo deseen. 

Los remates tendrán lugar de once á 
doce de la mañana de los dias 22 y 29 del 
corriente mes, en la casa consistorial de 
dicho pueblo. 

Chinchón 16 de Junio de 1873.-El 
Alcalde, Clemente González. 

Alcaldía popular de Las Navas 
de Buitrago. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de este pueblo se sacan 
á pública subasta por todo el año econó
mico de 1873 á 1874 los artículos de vi
no, aguardiente y aceite que se consu
man en dicho año, bajo el pliego de con
diciones y tarifa que se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para cuyo remate, con la cláusula de li
bre venta, se señala el dia 29 del cor
riente, y hora de las doce de dicho dia, 
en la casa de Ayuntamiento de este pue
blo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Las Navas de Buitrago 10 de Junio 
de 1873.—El Alcalde, Dámaso del Pozo. 

el dia 5 del actual y por término de 10, 
la matricula de subsidio industrial y 
apéndice al amillaramiento formados y 
que han de servir de base para la derra
ma de contribución en el periodo econó
mico próximo de 1873 á 74. 

Lo que se hace público por el presen
te con el fin de que los interesados que 
tengan que hacer alguna reclamación la 
efectúen dentro de dicho plazo; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Mejorada del Campo 10 de Junio de 
1873.—El Alcalde, Mariano Valero. 

Con las bajas del 5 por 100 délas cuo
tas que han servido de tipo para la pri
mera subasta, entendiéndose en los ra
mos que no ha habido licitadores, tendrá 
lugar el segundo y último remate en 
que se admitirá primeramente la décima 
y después pujas á la llana de los artícu
los carnes, aguardiente de 18 ó más gra
dos , tocino, jamón, embutido y de
güello de cerdos, aceite y jabón, como 
asimismo la casa-habitacion-despacho de 
carnes, hornos de cocer ladrillo y baldosa 
y pesca de los ríos Henares y Jarama, el 
domingo 22 del actual, de diez á doce de 
su mañana, bajo las condiciones que 
constan en los pliegos unidos á los res
pectivos expedientes que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria municipal. 

Lo que se hace público por el presen
te para inteligencia de cuantas personas 
quisieran tomar parte en referidas su
bastas. 

Mejorada del Campo 16 de Junio de 
1873.—El Alcalde popular, Mariano Va
lero. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento el dia 29 d¿l actual, y hora de 
las once de la mañana, tendrá lugar en las 
salas capitulares el remate para la adju
dicación del servicio de riego del arbolado 
de la carretera de la estación del ferro-
cirril durante el verano próximo, bajo el 
tipo de 45 pesetas cada riego y pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaria de la expresada Corporación. 

Pozuelo de Alarcon 15 deJ unió de 
1873.—Atanasio Jiménez. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

Se halla de manifiesto por término de 
ocho; dias el repartimiento déla contri
bución territorial que ha de regir en el 
próximo año económico de 1873 á 74 en 
la Secretaria de esta villa. 

Si algún i persona contribuyente, tan
to v e c i n a como forastera, se creyese agra
viada en su respectiva cuota, puede pre« 
sentar las reclamaciones que sean justas 
y le serán atendidas dentro de dicho pla
zo, y pasado que sea ya no le serán oidas. 

Los Molinos y Junio 13 de Ib73.-El 
Alcalde popular, Bernabé López, 

_ — , 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 

Se halla de manifiesto en la Secreta-
fia del Ayuntamiento de esta villa, desde 

Este Ayuntamiento ha señaladolos 
dias 22 y 29 del actual, desde las diez de 
la mañana en adelante, en la sala capitu
lar, para la subasta del arrendamiento 
del matadero público de esta villa por el 
año económico de 1873-74; bajo el tipo de 
794 pesetas y pliego de condiciones que 
está de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 15 de Junio de 
1S7 3.-Atanasio Jiménez. 

Alcaldía popular de Quijorna. 
El dia 29 del actual, á las tres de su 

tarde y casa consistorial, se celebrará el 
único remate de la subasta del arriendo 
délos derechos de pesos y medidas de 
us) voluntario para el año de 1S73 á 74, 
bajo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto eu la Secretaría municipal. 

Quijorna 14 de Junio de 1873.—El Al-
cuide, José Pacios. 
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Alcaldía popular de Rasca fria. 

Se halla formado y expuesto ni públi
co el repartimiento de la contribución 
territorial que ha correspondido á esta 
villa para el próximo año de 1873 á 1874, 
por lo cual los contribuyentes compren
didos en él po Irán enterarse y reclamar 
si se creyeren agraviados dentro del tér
mino de seis dias, pasados los cuales no 
serán atendidas sus reclamaciones. 

Rascafria 1 8 de Junio de 1873.-El 
Alcalde, Isidoro Mugarza. 

Alcaldía popular de San Sebastian de los 
Reyes. 

En los dias del 23 del corriente mes 
al 3 de Julio próximo, desde las ocho de 
la mañana á las cuatro de la tarde, se ha
rá en la casa consistorial de este pueblo 
la recaudación del tercero y cuarto tri
mestre del repirtimiento general forma
do con destino á cubrir el déficit del pre
supuesto municipal correspondiente al 
actual ejercicio económico. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes, tanto vecinos co
mo forasteros, a fin Je que concurran á 
satisfacer sus cuotas para librarse del 
apremio de instrucción. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Fuen-, 
Carral, Chamaitin, Hortaleza, Vallecas,. 
B.Irajas de Madril, Paracuellos de Jara
ma, Cobeña, Algete, Ajalvir, Valdetorres 
y Alcobendas se servirán fijar copia de 
este anuncio en sus respectivas localida
des para que, llegando a conocimiento de 
los contribuyentes en este distrito resi
dentes en los suyos respectivas, se presen
ten á cumplir con lo que antes se pre
viene. 

San Sebastian de los Reyes 17 de Ju
nio de 1873.—El Alcalde, José Hernán
dez. 

Alcaldía popular de Valdetorres. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa formado p i n el año económico 
de 1873 á 1S74 se hulla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias a fin de que los 
contribuyentes en el mismo comprendi
dos y durante los.mismos y horas útiles 
puedan examinarle y hacerlas reclama
ciones que crean oportunas, tanto sobre 
el señalamiento de sus cuotas, cuanto 
por las utiliia les sobre,que estas S3 hu
biesen graduado; apercibidos que trascur
rido dicho término sin haberlo verificado 
no se admitirá ninguna y les parará el 
perjuicio que h a y a lugar. 

Se encarga á los Sres. Aicaldes.de los 
pueblos ie Valdeolm >s, El Casar, Fuen
te el Saz, Malnl , Talaminca, A'Jete,' 
San Agustín y Al al pardo se sirvan dar 
á este anuncio y dentro de sus respecti
vas juridicciones ia mayor publicidad 
posibl i para que llegu-i a conocimiento 
de los'vecinos de los mismos cmtribu-
yentes en este. 

Valdetorri.s.2 de Junio de IS"Í3..-
El Alcalde, por enfermedad, el II -gi 1.0r 
decano, Yict r Acevedo. — El Secretario, 
Pascual Moreno: 

MADIIID.-1S73/ 
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